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AVISOS

EDlTORtAL

Salndanios con la más viva efnsión el 
aparecimiento de lâ  entHad política 
que forman Rondaras, Nicaragaa y E! 
Salvador.

El movimiento nnionista, qne comen
zó con la celebración del Pacto de Ama', 
pala, se ha desarrollado vigorosamente 
contra lo que pensaban los enemigos de 
los Ckibiemos qne le dieron vida, y na
da hay ya qne pñédá contenerlo.

Tres años de prneba con el ejercicio 
de la soberanía transeúnte de los tres 
países en manos de la Dieta, con el in
fla jo eScaz qne ésta ha tenido en la so
lución dé graves problemas qne en otras 
circunstancias habrían prodncido cbo- 
qnes Tnnestos, con el cnmplimiento del 
Pacto en cnanto á la reanión de la 
Constitnyente, en cnanto á la emisión 
de la Comatitncióm, y en snnaa, en todas 
sos prescripcíonea, demuestran que en 
los trabajos emprendidos se ha tenido

como gnía nna iiea noble y grande, y  
qne se la ha servido con lealtad.

íTnalmente, el sometimiento de los 
tres Gobiernos á lo prevenido en la  
Constitación dictada en Managna viene 
á coronar loe esfnettos desplegados; y  
puede afrmárse hoy que está asegura
da la existencia de los Estados Unidos 
de Centrb-Ámérica, y qne sólo falta, 
para qne los centroamericanos todos 
tengan la soñada patria, la incorpora
ción de Gaatemaía y  Costa-Rica á  la 
nneva nación.

La gran transfonnacióa poiíáca e fe c- 
toada ha tenido por base el desprendi
miento persona! de tres gobernantes: 
qne sa sostenimiento tenga siempre 
igual base en todos los cindadanosy y  
la obra será indestmctiMe.

PnMi(^mos en seguida tos decretos 
qne dictó el señor Presidente, obede
ciendo á los preceptos legales qne cons
tituyen los litados Unidos de C en tro- 
América, y la orden general de la C o 
mandancia del Ejército, qne ha puesto 
á éste bajo la dependencia de! Consejo 
Ejecntivo Federal.

Decreto núm. 29,

POLICARPO BONILLA,
PKBSIOESTE CONSnTCCÍpXAL PSL BSTADO 

OS HONDCRAS, RSPÚBL'CA MAYOR DB 
cnyrao-AMnMCA.
Considerando: qne el 1." de novienabre 

próximo empezará á regirla Constitación 
PoHtica de los Estados Unidos de C en tro- 
América decretada en Managna el 27 .de 
agosto áel (yrriente aSo, y es preciso d icta r 
las disposiciones convenientes para sn debida 
ojecHción, en enant" dependa de las atriba- 
niones det Poder Ejecativo.

Considerando: qne ha de darse cam p ü - 
miento at Decreto námero N de la Asamblea 
Constitoyente sobre elecáén de Presidente 
de la Repnblica y Diputados al Congreso F e  
deral; por tanto,

DZCMitA:

Artienlo 1.̂ —Desde el L* de noviembre 
próximo, el Presidente y Vieepresideote del 
Estado se Matnarán Gobernador y Vicegober
nador Estado.

Art. 2."—En esa misms fecha qnedarán re- 
dncidae á caatro las Secretarias de Estado, qne

serán las sigaientes: Gobernación y Relacio- 
nes Interiores, Instracción Pñblica y  Jnsti- 
cia. Fomento y Obras Públicas, y Hacienda 
y Crédito Público.

En consecuencia, la Secretaría de la Gue
rra dejará de existir en esa fecha y  sólo con- 
tinnará fnncionando el personal de ella por 
el tiempo neoesario para bacer la formal en
trega del Ejército y elementos de gaerra á la 
mden del Consejo Ejecntivo Federal y para 
preparar la Memoria qae debe presentarse al 
Congreso en sns próximos sesiones. Lo mis
mo se entenderá respecto á la Comandancia 
General del Ejército.

Los demás Secretados de Estado expedí - 
rán sns órdenes para hacer la entrega por 
inventario de todo lo qne, según la Consti
tación Federal, corresponde al Gobierno de 
la República, en sns respectivos ramos.

Art. 3.°—El primer domingo de diciembre 
próximo se practicará la elección de Presi
dente de la República, y  á la vez la de ca
torce Diputados propietarios y  catorce su
plentes al Congreso Federal, A-orrespondien 
do dos propietários y dos snplentes al depar
tamento de Tegncigalpa, y nn propietario y 
nn snpleate á cada uno de los otros de! Eí- 
tado, con excepción de los de Choluteca y 
Valle que pertenecerán ai distrito federa!. 
La elección se practi^rá conforme á la Ley 
Electoral vigente en Hondnras.

Dado en Tegncigalpa, á los veintiocho 
dias del mes de octnbre de mi! ochocientos 
noventa y ocho.

P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Relaciones Interiores,

D . GUTIERREZ.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gaerra,

JOSÉ M aRÍA REINA.

El Secretario de Estado en el Despacho dé 
Instracción Pública y Justicia,

.CÉSAR BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

E. CONSTANTINO FlALLOS.

ÍM Secretario de Estado en el Deq^acho de 
Haejeatda y Crédito Público, por la ley,

J. M. MuNoz.
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Decreto núm. 30.

POLICARPO BON ILLA,
PRESIDENTE CONSTITrCIONAI. DEL ESTADO

DE HONDERAS, REPÚBLICA MAYOR DE
CCXTRO-AMERICA.
Considerando: qne el 1-^ de noviembre 

próximo se instalará en Amapala el Consejo 
Ejeontivo Provisional de loe Estados Unidos 
de Centro-América, á qnien corresponde, 
según el artícnlo 108 de la Constitución, el 
mando de la fuerza de mar y  tierra, para la 
ó^efensa y  seguridad de la República.

Considerando: qne hay actualmente gran 
número de procesos en los Tribunales Milita
res, por el delito de deserción, de loe cuales 
tiene que conocer en revisón la Comandancia 
General de! Ejército, según lo prescrito en 
el artícnlo 8 .° de la Ley de Estado de Sitio 
decretada el 5 de marzo de 1893.

Considerando: qne los reos qne se hallan 
detenidos han saírido ya sn&ciente castigo, 
V DO seria jnsto qne con motivo de la tran
sición qne se está efectuando para organizar 
la nueva entidad política, sean perjudicados 
por las demoras en la sustanciacíón de los 
juicios.

Considerando: que la instalación del Con
sejo Fetieral es nn acontecimiento de grande 
importancia y trascendencia, y  por lo mismo 
digno de celebrarse con nna medida huma
nitaria qne favorezca á considerable número 
de miembros del Ejército, el cnal va á entrar 
en nn período de reorganización.

Considerando: que en virtud de estos mo
tivos, cree el Poder Ejecutivo que es de 
conveniencia pública otorgar amplia amnis
tía á los reos del delito de deserción; por 
tanto, en uso de la faenltad que le conSere 
el artículo 108, inciso 9 .°, de la Constitución 
del Estado,

DECRETA:
1. "---- Concédese amplia é incondicional

amnistía á todos los qne hasta esta fecha 
hayan cometido el delito de deserción, ya 
sea en tiempo de paz ó  dh leí de gnerra; y

2. **— Los Tribunales Militares correspon
dientes sobreseerán en las causas qne estén 
iniciadas, y mandarán poner en libertad á los 
reos condenados ó detenidos por el delito 
expresado.

Dado en Tegucigalpa, á 31 de ocimbre de 
1398.

P. BON ILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
JosÉ MARÍA REINA. .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia é Instrucción Pública,

CíSAR BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, ^
D. GUTIÉRREZ.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

E. CONSTANTINO FlALLOS.
El Secretario de Estado en el Despacho de

Hacienda y  Crédito Público, por la !ey, 
JosÉ M. Mu^^oz.

COM ANDANCIA G EN ERAL DEL 
ESTADO

ORDEN GENERAL PARA EL DÍA DE MACANA 
31 DE OCTUBRE DE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO— SERVICIO EL ACOSTUM
BRADO.

Debiendo, instalarse en Amapala el día 
primero de noviembre el Consejo Ejecutivo 
Federa!, que desde ese momento asumirá el 
mando en Jefe del Ejército de la República, 
previniéndose á todos los Comandantes de 
Armas del Estado, para qne á sn vez lo 
hagan con todos sus empleados y subalternos, 
qne desde ese día quedan á la orden de dicho 
Consejo, y  sólo continnarán dependiendo de 
este mando mientras reciban órdenes del 
nuevo Gobierno.

Igual prevención se hace en general á 
todos los jefes, óñciales y tropa del E jército 
bondureho, encargándoles que como hasta 
hoy, sigan demostrando qne es la lealtad 
distintivo de los hijos de este suelo. Serán 
bien pronto, no ya militares hondnrehos, 
sino de los Estados Unidos de Centro-Amé
rica. Sns deberes, de cayo 5el cumplimien
to estoy satisfecho, los tendrán para con nna 
patria más grande; y bajo la nueva bandera 
qne estarán encargados de defender, la ñde- 
lidad y la disciplina deben llevarles al saeri- 
úcio de su vida, con el estoico valor de que 
tantas veces han dado pruebas, si por des  ̂
gracia la guerra vuelve á ensangrentar la 
tierra centroamericana.

,A ! separarme del mando del Ejércíttrcon 
el justo orgullo de deponerlo es^ntánea- 
mente en manos de nn-Gobierno más fuerte, 
á cuya creación he consagrado los principales 
esfuerzos de mi vida, me despido de mis 
snbaltemos con el cariSo paternal qne siem
pre les he demostrado, para confundimie en 
sos úlas como soldado de la República. 

Comuniqúese.
BONILLA.

GUERRA

Exímese del servicio militar á Femando Pinto

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1898.
Vista la solicitud qn que el miliciano Fer

nando Pinto, de Ocotepeqne, páde se le 
exima en absoluto del servicio militar obliga
torio, fundándose en qne, á consecuencia de 
ana herida por arma de fuego que recibió 
por casualidad, ha quedado impedido para el 
manejo del arma y para resistir las fatigas 
del servicio, todo lo cnal aparece lega! mente 
comprobado; por tanto, el Préndente 

ACUERDA:
De conformidad; el Comandante de Armas 

extenderá al solicitante la CMrespondiente 
boleta de exención.— Comnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José Marta Raifta.

Autorízase un gasto.

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de treinta pesos, qne se invertirán en 
útiles de escritorio para el Ministerio de di- 
cho ramo.— Comnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José M aría RsíMa.

Se manda pagar el valor de nn mulo.

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1898.
B! Presidente

ACUERDA:
Qne por el Tesoro Nacional se pague á don 

Simón Fernández, de San Francisco de Yo- 
joa, departamento de Cortés, la snnsa de 
ochenta pesoe, valor en que fue estimado un 
mulo qne dió para el servicio del Ejército 
expedieionárío, con motivo de la facción 
que apareció el 13 de abril del aSo próximo 
pasado, y  qne, según comprobantes, no le ha 
sido devuelto.

Esta erogación se imputará á la cuenta es
pecial ^^Guerra Civil," de conformidad con 
el decreto snpremo de 2^ de julio del aSo ci
tado.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José M h ríz  Rstuo.

Se autoriza un pago.

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
Que por el Tesoro Nacional se pague á don 

Fernando Rivas, vecino de Jntíealpa, depar
tamento de Olancho, la snma de sesenta pe
sos, valor en que fueron estimados mil qni- 
níentos adobes que perdió mientras prestaba 
sns servicios en el Ejército expedicionario, 
con motivo de la facción que apareció el 13 
de abril dél año próximo pasado, v  que, se
gún comprobantes, no le han sido pagados.—  
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
' José Mhría Reíwa.

Se autoriza un gasto.

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de treinta pesos, que se invertirán en 
Ja compra de dos reverberos, dos cápsulas 
metálicas estañadas y dos lavamanos vidria
dos, accesoños que se necesitan para el servi
cio médico-quirúrgico de loe enfermos de las 
guarmeioBes de esta capital.— Comuniqúese.

BONILLA.
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El Secretario de Estado en el Despacho de 
ia Gnerra,

José -3/aréa

-Se manda pagar el valor de oa caballo. 

T egncigalpa: 19 de marzo de 1898.

E i Presidente
ACrRRDA:

Qae por el Tesoro Nacional se pagne á don 
Cayetano Ponce, vecino de Mordica, depar
tamento de Cholateca, la snma de eaarenta 
pesos, valor en qne faé estimado nn caballo 
qne dió para el servicio del Ejército anxiliar 
en Nicaragna, y  qne, segnn comprobantes, no 
le ha sido devuelto. Esta erogación se im
putará á la cncnta especial ^^Campaha de Ni- 
oayagna,^* establecida para los efectos dél de- 
emto legislativo de 4 de marzo de 1896.— 

'Uomnníqnese.
B oy  ILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
^a Guerra,

José Jfizvéa

Se exime del servido militar & Nicolás Zorto.

Tegncigalpa: 19 de marzo de 1898.
Vista la solicitad en qne el miliciano Ni- 

. -colas Zorto, de La Iguala, departamento de 
Gracias, pide se le exima en absoluto del ser
vicio militar obligatorio, en razón de qne 
una enfermedad grave le impide el cnmpli- 
miento de sas deberes como soldado; y  apa
reciendo plenamente jnstidcado el aserto del 
peticionario; por tanto, en aplicación del ar- 

'  ticulo 2. °  de la Ley de Organización Militar, 
-el Presidente

ACtrBRDA:

De conformidad. E l Comandante de Ar
mas extenderá al interesado sn boleta de 
exención.— Comnníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

da Gaerra,
José

ge manda pagar el valor de nn cabaUo.

Tegncigalpa: 19 de marzo de 1898-
El Presidente

ACCE&BA:
Que por el Tesoro Namonal se pagne á do

na María del Rosario Mendoza, vecina de 
Mordica, departamente de Cholnteca, la su
ma de eaarenta pesos, valor en qne fné esti
mado nn caballo qne dió para el servicio del 
Ejército auxiliar en Nieaiagaa, y qne, según 
comprobantes, no le ha sido devuelto. .Esta 
erogación se imputará á la cuenta especial 
^*Campaña de Nicaragua,^ establecida *para 
los efectos del decreto iegidativo dé 4 de 
marzo de 1896.— Comuuíquese-

BONILLA.
El SecTetario de Estado en el Despacho de 

-la Guerra,
José Jiforáu .Betún.

Tegncigalpa: 19 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
Qae por el Tesoro Nacional se pagne á don 

Enlogio García, de Vado Ancho, departa
mento de El Paraíso, la snma de $ ?0, valor 
en qne faé estimado nn macho ensillad^ qne 
dió para el servicio del Ejército expedicio
nario, con motivo <ie la facción qne apareció 
el 13 de abril del aSo próximo pasado, y qne, 
según comprobontes, no le ha sido devuelto.

Esta erogación se imputará á la cneata es
pecia! '^Gnerra Civil," de conformidad con 
el decreto snpremo de 99 de jnlio del aSo ci
tado.— Comnníqnese.

BONILLA.
El Secretaofío de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Jcaé JífurM Betún.

Se aatarizA un gasto-

Tegncigalpa: 19 de marzo de 1898-
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 78, valor de trein- 

ticinóo mudadas uniformes qne el Coman
dante de Armas de Corlós mandó hacer 
para el servicio de la guarnición de aqnella 
plaza. Debiendo imputarse esta erogación 
en la partida 5.^, capítulo IV , de la Ley de 
Presnpnesto, departamento de Gnerra.—Co- 
mnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,

Erógase la cantidad de $ 96.091 y antoñzase nn gas
to mensual

Tegncigalpa: 19 de marzo de 1898.
No siendo snúciente para el buen servicio 

militar del pnerto de Amapala la sama de 
$ 50.00 mensuales^ antorizada por la ley pa
ra gasto común; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
l . ° —Qne se erogne como extraordinario de 

gneira la snma de # 96.09^, cnenta á qne 
en ios meses desde octnbre hasta febrero, ia- 
clnsivee, del presente aCo económico, ha as
cendido el déúcit de la partida ^^Gasto Co
mún" de la guarnición de Amapala; y

9 . " ^  Autorizar como extraordinario de 
gnerra tamMén la snma mensnai de $ 90.00 
con qne se elevará dicha partida durante los 
cinco meses restantes, desde el presente mar
zo hasta agosto próximo.— Comnníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José Jlfurta Betuu.

Se autoriza un gasto.

Tegncigalpa: 91 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de í  50.00, qne se pagarán al Tenien
te Toribió Fernández para qne réembí^se sus

gastos de viaje desde San Pedro Sala á esta 
capital, á donde ha venido cumpliendo órde
nes snperiores en sn calida^ de militar.—Co
muniqúese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Jasé Betún.

Concédese una licencia y nn étnico.

Tegncigalpa: 91 de marzo de 1898.
Siendo atendibles los motivos en qne se 

fnnda el Coronel don Pablo Bneso, Coman
dante de Armas de la sección militar de Tm- 
jillo, para pedir licencia por qnince dias; por 
tanto, el PresideHie

X
ACUERDA:

Concedérsela, debiendo encargarse por ignál 
tiempo el empleo del señor Bneso á la Go
bernación Política dd departamento de Co
lón.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Jo^é B^'uo.

Se^toriz^ungasto.

Tegncigalpa: 91 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
Antoñzar como extraordinario de gnerra 

el gasto de cuarenta y siete^iesos veinte cen
tavos, que el Comandante de Armas de Yoto 
invirtió en la habilítamón de veinticinco mi
licianos qae van á sentar plaza á la guarni
ción de la plaza de Roatán.—Comuniqúese.

*BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José JMürtn BeíM.

Mándale pagar eljvaior^de un caballo.

— Tegncigalpa: 91 de marzo de 1898-
El Presidente

ACUERDA:
Qne por el Tesoro Nacional se pagne á don 

León Figneroa, de AgUanterique, departa
mento de La Paz, !á sama de cuarenta pesos, 
valor en qae faé estimado un caballo qae dió 
para el servicio del* Ejército expedicionario, 
con motivo de la facción *que apareció el 13 
de abril del aao próximo pasado, y que, se
gún comprobantes, no le ha sido devuelto.

Esta erogación se impntará á la cnenta es 
pecial *'Gnerra Civil," de conformidad con 
el decreto snpremo de 99 de julio del ano ci
tado.— Comuniqúese-

BONILLA.
El Secretaiio de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José jyaría Berna.

Acuérdase ima alta extraordinaria.

Tegueigalpa: 21 de marzo de 1898. 
Estando impedido el Comandante 2. ° dou 

Pedro Díaz paára eontinnar en la Coman-
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daacia de El Vljía, de Amapala, á canea de 
nná grave enfermedad contraída en servicio 
del Gobierno, y con objeto de ayodar á en 
enráción; por tan!b, el Presidente 

A.CCBRDA:
Qne se dé alta extraordinoria ai Coman

dante Díaz en ia gnamición de esta piaza, 
debiendo abonársele ana sneldoa desde ei 1. ̂  
de febrero último, fecha en qae ingresó á es
ta capital.—Cemnníqnese.

BoiTUJ.a.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

ia Guerra,
José JfoWú

Se manda pagar ia suma de veinticmco pesos.

Tegucigaipa: 22 de marzo de 1898.
E l Presidenta

ACCERDA:
Que por ei Tesoro Nacional se pagne á 

don Demetrio Godoy, vecino del Valle de 
Angeles, en este departamento, la soma de 
veinticinco pesos, valor en qne fné estimado 
el forraje qae dió á la remonta, servicio e i  
elusivo del Ejército expedicionario, con mo
tivo de la facción qne apareció .el 13 de abril 
del aSo próximo pasado.— Camuníquese.

BONIHA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José Afáría EMwn.

Se admite la renuncia de un grado miHtar.

Tegucigaipa: 22 de marzo de 1898.
Vista la solicitud del señor Víctor Escobar, 

de Valle de Angeles^ en este departamento, 
en la que pide §e ie admita la renuncia qae 
interpone del grado de Teniente del Ejército, 
fnndándose en ser naayor de cuarenta años, 
según lo comprueba con la CMtiñcación que 
acompaña; por tanto, encontrando conproba
dos SBS asertos, y en aplicación áel articulo 
146, inciso 2.'^, de la Constitución Política, 
el Presidente

ACUERDA:
De conformidad. Qne el Tribunal Supre

mo de Cuentas cancele el despacho respec
tivo.—Comuniqúese.

BOKILLA.
El Secretario de Estado .en el Despacho de 

la Guerra,
José Ifuréa .KattM!.

CMMédese aua licencia.

Tegucigaipa: 22 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder licencia por nn mee, con goce de 

medio sueldo, al Dr. D . Arellano, Cirujano 
de la gnamición de La Esperanza, debiendo 
encargarse del empleo por igual tiempo el 
señor Rafael Melara.^— Comuníqnese.

BONIDLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José Aíartn E sw v.

Se manda pagar e! valor de un caballo.

Tegucigaipa; 22 de marzo de 1898-
El Presidente

ACUERDA:
Qae por el Tesoro Nacional se pague á 

don Filadelfo Canelas, vecino de Jesús de 
Otoro, departamento de Intibneá, la suma de 
^ 30.00, valor en qne fné estimado un caba
llo qae dió para el servicio del Ejército au
xiliar en Nicaragua, y que, según compro
bantes, no le ha sido devnelto. Esta eroga
ción se imputará á la cuenta especial "Cam 
paña de Nicaragua,*' establecida para los 
efectos del decreto legislativo de 4 de marzo 
de 1896.— Comuniqúese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Jó^é JlfhrM

ge manda pagar el valor de dos caballos.

T e^cigalpa: 22 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
Que por el Tesoro Nacional se pague á don 

Pablo J. Fiallos, vecino de Jesús de Otoro, 
departamento de Intibneá, la snma de $ 70.00, 
valor en que fueron estimados dos caballos 
qne dió para al servicio úel Ejército anxiüar 
en Nicaragua, y  que, según comprobantes, no 
le han sido devueltos- Esta erogación se 
imputará á la cuenta especial **Campaña de 
Nicaragna," establecida para los efectos del 
decreto legislativo de 4 de marzo de 1896.— 
Comuniqúese. (

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José JfÚT'éo!

Se autoriza un gasto.

Tegucigaipa: 22 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar oqmo extraordinario de guerra 

el gaste de $ 29^00. que el Comandante de 
Armas de La Esperanza invertirá en la cora 
poetara de varias armas dei almacén de sn 
dependencia.— Comaníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Jhsé Jfbrtn -BetMo.

Se man<iAn pagar y  Mquidar unos sueldos.

Tegucigaipa: 23 de marzo de 1898.
Vista la solicitud en qne el Teniente Ednar 

do Urqnía, de Marcala, departamento de 
Paz, pide se le liquiden y manden pagar los 
sueldos á que tiene derecho, de conformida<l 
con la orden del Ministro de la Gnerra libra 
da á 15 de marzo de 1896, para qne se le 
diese alta extraordinaria en la guarnición de 
La Paz, y  pediese atender asi á la caración 
de nna herida qae recibió estando al servicio

del Ejército auxiliar en Nicaragua; v apare
ciendo, según el informe del Admn-istrador- 
de Rentas de aquel departamento, que @1 
Teniente Urqnía no ha percibido cantidad' 
alguna por el concepto antes expresado; por  ̂
tanto, el Presidente

ACUERDA: .
Que se liquiden y paguen al señor Urqnía 

los sueldos de su grado, correspondientes á . 
seis meses, debiendo impntarse la erogación á 
la partida 8Í*, capítulo IV , de la Ley de Pre
supuesto, departamento de Gnerra.— Coma
níqnese.

B O N I L L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de. 
la Guerra,

Jbsé Afaria;

Se autoriza ua gasto.

Tegncigalpa: 23 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
^ntorizar como extraordinario de guerra, 

el gasto de diez y seis pesos, valor de las me
dicinas suplidas á los enfermos de la guarni
ción de Jnticalpa durante el mes de febrero 
próximo pasado.— Comnniqnese.

B O N I L L .A .

El Secretario de Estado en el Despacho de- 
la Guerra,

José A/hfMt

Se autoriza un gasto.

Tegucigaipa: 23 de marzo de 1898.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ochocientos un peso 

setentisiete centavos oró, valor de cinco cajas 
conteniendo baquetas para ri8e Reuiington, 
las cuales se destinan al almacén de guerra 
de esta capital. La erogación se imputará á  
la partida 4.* del capítulo 4. o de Ley de Pre
supuesto, departamento de Gnerra.— Comu
niqúese.

Bo:<iLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José Afartú Beiuo.

El infrascrito. Administrador de Reotas del de
partamento, hace saber: qae en la audiencia del 20 
de diciembré próximo, á las 9 a. m.. se rematará en 
este despacho e! terreno ilamado "Guampú y Pisi- 
jú e," sito eu !a iarMiociÓB dei pueblo de El Dulce 
íTombre, nsedido por el Agrimensor don Jorge 
Bon31a y desnuBcíído por dtm Emiliano Muüoz. 
Consta áe s ^  mil setecientas caareuta y cuatro 
manzanas y nueve mil Seiscientas setentitrés varas 
y  set^titres centésimas de vara cuadradas, de las 
cuales descintas manzanas soB ;aotüas para la 
agricultura y  el resto para ganadería- En virtud de 
h^ter hecho ht medida de! expresado terreno bajo 
e ! imperio de la Agraria anterior, ha sido valo
rado á nn peso ta manzana an las de primera clase 
y  á cSnetMuta eeotavus las de la segunda; íormMa 
un total de tres mH cuatrocientos oebentidós pesos 
cnarentlrmeve centavos. 8e solicitan postores.

Jnticalpa: 24 de octubre de 1896- 
8—1 ISIDGíCO MEJIA.
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